
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquense los numerales 9, 33 y 34 del Artículo 45 del texto propuesto para 

segundo debate al Proyecto de Ley Proyecto No. 033 de 2021 Senado, 219 

de 2021 Cámara  “Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario 

Policial”, los cuales quedarán así:  

 

“Artículo 45. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes: 

 

(…) 

 

9. Realizar actos que constituyan maltrato animal. y como consecuencia 

causaren su muerte.  

 

(…) 

 

33. Acosar, perseguir, hostigar o asediar con fines sexuales y/o económicos, 

de manera física, verbal o mediante el uso de tecnologías de la información 

y las comunicaciones. 

 

34. Agredir físicamente o verbalmente a superiores, subalternos o 

compañeros. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


